
                                                

Avda. Gral Díaz y 4 de Mayo – Telef.: 0788 200040 

 

MUNICIPALIDAD DE CERRITO 

 

       Cerrito, 16 de mayo de 2025. 
 

 
Señores: 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, 
Departamento de Atención a Municipios; 
EE.UU Nº 961  c/ Tte. Fariña 
Asunción – Paraguay 
Presente 

       
 

Ref.: LICITACION POR MENOR CUANTIA 
       

  Por la presente me dirijo a Ustedes con referencia al Llamado a LICITACION 
POR MENOR CUANTIA N° 01/2025 PARA “CONSULTORIA CONTABLE, RENDICION DE 
CUENTAS, SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
CERRITO CON ID N° 460215”, a fin de contestar la corrección de comentarios expresadas por el 
verificador de la DNCP en la verificación en la etapa de la adjudicación económica. 
 

Seguidamente presentamos las respuestas de los comentarios realizadas: 
 

- Observaciones del Verificador 
- CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

Documentos del SICP 

Inconsistencia en documentos 

Se observa inconsistencias de datos en los documentos remitidos. 

Comentario 

No se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley 7021/2022 que en su Artículo 54 

Comités de Evaluación “…Las convocantes constituirán un Comité de Evaluación para la 

calificación y evaluación de las ofertas, cuyos miembros deberán ser idóneos y NO PODRÁN 

SER DESIGNADOS COMO ADMINISTRADORES DEL CONTRATO…// 

DESCARGO: comunicamos por este medio que la autoridad máxima mediante acto 
administrativo ha designado administrador del contrato del proceso de referencia al 
funcionario municipal Prisciliano Viveros, la cual aclaramos que no forma parte del comité de 
evaluación de ofertas y ni es miembro de la UOC. Se adjunta resolución de designación del 
administrador del contrato. 
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